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OfiCIAl
DEL

MINISTERIO DEL EJÉIlCrrO
PARTE OFICIAL;

REALES üRDEN&S

PRlSlDIICll DIL OOXSIJO DI 10m
r.

Núm. 8g.

Excmo. Sr.: Esümándose convenien
te al interés público nombrar una, ~
misión ¡ategrada por personal. tecno
co que designen los Ministeno.s. ,de
Hacienda v de Trahajo y l'revlslOn,
adscrito o 'no a l<ls mismos, para que
proceda al estudio de cuanto haga
relació. con el servicio de Ca;as bara
tas económicas, militares, para fun
<:io~arios Acción Agraria, Crédito
Agrícola' Hipotecario '! Caja .para el
Fomento -de la pequena pr<lpledad,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con el Consejo de Ministros, se ha
liervido disponer:

L° Que se constituya dicha <;0
misión compuesta, en representacl61li
del Mi~isterio de Trabajo y Previsi6n,
por los seíJOres D. Jo·sé Gascón 1
Marín catedrático y Asesor del Conse
jo de 'Trabajo; D. Carlos Martín Al
varez Presidente de la Subcomisi6n
de C~Sa.1 baratas del Consejo de Tra
bajo, y D. José Aragón y Montejo,
1nspector general de Previsión; y en
represe.tación del Mil1listerio de Ha
cienda, por los señores D. ]<>sé <le
Lara y Mela, Director general de
Propiedades y Contribución ten·ito
rial, que será Presidente de la Co
misión; D. Antonio Flores de Lemus,
Ca.te'Clrático y Jefe de la. Direcci6n
general de Rentas públicas; D. José
Maria Fábregas del Pilar y D. José
Luis López Puigcerver, arquitecto
qUe actuará como Secretario.
.2.· Esta Comisión procederá pre

VIas laa inspecciones e investigaciones,
que considere oportun'as, a formu'lar
Sl!p,ara4ameMe las conclusiones y pro
Poslclaea concretas que ~stime con-

venien~s al interés público acerca de
los siguientes extremos:

a) Estudio acerca del serTicio de
carácter social de casas baratas, eco
nómicas militares, para funcionarios,
Acción 'agraria, Crédito Agrícola hi
potecario y Caja para el F~mento <le
la Pequeíla propiedad, analizando el
desarrollo de la obra realizada y el
modo de continuarla; acomodando los
cOlllprollli,;os contraídos al ord~na.

micnto necesario cn los gastos publt
cO", lo cual deberá anteponerse a toda
obra.

b) Manera de liqui<lar las obliga
ciones pendientes en los refer.id.o~ .ser
vicios, fijando el grado (i~ cXlglb¡[~da.d
de las mismas y los medios eC<JnOIllI
cos para satisfaccrlas dentro de lo
previsto! en las disposiciones "igentes
en la materia.

Las propuestas relativas a este y al
anterior extremo se deberán antepo
ner a todas las demás por la condi
ción de urgencia que revisten.

c) Inves-tigaciones acerca de si se
derivan responsabilidade·s de alguna
clase determinando las mismas st:gún
los ;esultados que ofrece el informe
emitido por la Comisión nombrada
por el acuerdo del Consejo de Minis
tros de 15 de noviembre último, para
lo cual tal infonmoe, que se circunscri
bió a determinadas cuestiones, podrá
ampliarse como se considere oportunl).

<1) In.forme respecto de lo solicita
do en la instancia inicial de este ex
pediente por la Real Institución Co
operativa para funcionarios del Esta·
do, Provincia y Municipio, atendida
la conveniencia que pueda existir de
facilitar el arret1Jdamí~n~o o cesión de
las casas construídas.

e) Forma de evitar la continuaci6n
de los pagos a la referida entida'd si
su situaci6n real, tanto económica co
mo financiera, .resulta irregular, evi
tando que el traJbajo quede sin satis
facer, y con determInación l1e si para
ello podrla ler convenIente hacer e!ec"
tivas a los mismos contrat1stas las cer
tificaciones presen tadas por obra rea.
lizada, con exclusión de todo ben.eficio
indu&tri,al que no sea atribuido a ellos
mismcs.

3.· Se conceden a esta. Comisi6n
las más amplias facultades para reali
zar los cometidos que se la confieren,
quodando des'de luego autorizada para
dirigirse directamente y requerir que
le faciliten cuantos datos y anteceden
tes necesite de los organismos ohcla
les, entidades o particulares.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos consI
guientes. Dios guarde a V. E. ,muchos
afias. liadrid 14 de marzo de 1930.

BEIttNGUEll

Seftores...

(De la Gaceta núm. 74.)

Subsecretaria

COMISIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido .a bien disponer, en cumplimien
to a lo prevenido en la real oroen circu
Jar de 13 de junio de 1925 (e. L. nú
mero IÓ9) y artículo séptimo del vigen
te regla.mento de unificación de dietas
aprobado por real decreto de 18 de junio
de 1924 (C. L. núm. 280), que la comi
sión conferida al comandante de Estado
Mayor D. Gonzalo de Benito Azoría
por real orden de 12 de agosto último
(D. O. núm. 177), para seguir los cur
sos de la Escue:a Superior de Guerra
de Turín de 1929-,33, y Cuy8 última pró
rroga trimestral, que le fué concedida
por real orden de 21 de noviembre úl
timo (D. O. núm. 267), tennin6 en fin
de febrero pasado, se considere prorro
gada a 109 efectos del percibo de dietas
por otros tres meses, o sea. hasta el 31
del próximo mes de mayo, en Jas mismas
condiciones que en la soberana disposi
ción de concesión de esta comisión se
detenninaban, y de acuerdo coo lo pr('
ceptuado en :a de 6 de febrero de 1925
(D. O. núm. JI).
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De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afiOs. Madrid
14 de marzo de 1930.

BERENGUER

Señor Capitán general de la primera
región.

Señores Director general de Prepara
ción de Campaña e Interventor ge
~ral del Ejército.

DISPONIBLES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha
servido disponer que el comandante de
Carabineros D. Augusto Galdín Igle

..-;".;¡ • .-\l,' ,~'Iíli

.~~.~--:.~~~~

sias quede disponible forzoso en la pri
mera región y afccto para haberes a esa
Dirección general, con arreglo a lo dis
puesto en el real decreto de 24 del mes
próximo pasado (D. O. núm. 45), por
haber cesado en el cargo de ayudante
de campo por fallecimiento del General
Inspector de ese Cuerpo, D. Juan Mi
quel Amat.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento )" demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
14 de marzo de 1930·

BERENGUEll

Señor Director general de Carabineros.

Señor Capitán genera! de la primera
región.

RelactÓ1J qtIe se cilo.

DOCUMENTACION

Circular. Excmo. Sr.: El Rc\' (que
Dios guarde) se 11:1. ,,,n'id,, di"poner
queden anulados, por habe~ s:.Jfridü ex
travío, los documentos q::e se expresal
en la siguiente relación. pe~teneci'2I1te!

a los individu<.s que en h mi,ma se
consignan, aprobando al p:-o;)io tiempo
que las autoridades militares ha\'an di~

puesto la expedición de los dtiplicado!
correspondientes.

De real orden 10 digo a V. E. para
SU conocimíento y demás efectos. Dio!
guarde a V. E. muchos años. Madrid
10 de marzo de 1930.

BERENGUEll

Sefíor...

28 febrero.

I .gosto.•

1 Idelll ..
1 Idem .

Pase reser.....

Plle de caja ..
P.se ..
:artíll.MiIltal

Madre

lusta ••••. ¡cartilla Ml\It. rzl
Felipa ,Idem.......... I

paul ¡Idem.......... 1

¡Pase 2.' IUU'·/ 30CristIa... ción ........ ¡

Nombres del

PadreProvincia

Sort Pedro .
(<lem ..•.•.• Vicente •••
Cast"lIón .•. s.lvador ••

Pueblo

lirdares .
Arbuiuela .
Burríana .••

NOMBRESClases

Soldado •••• Baltasar Sacristill Blalleo .••••••• Torre ~drada Segoyia.•••• Isabelino..

Recluta ••••• Bernardlno Mufloz Moreno•••••• Campillo .•. Zaragoza.... Pedro.....

!dem ....... Manud Blanco Molina........... Poveda ..... Ou.dal.jara. Antonio...

Soldado.... Manuel EspaJlargas Nue......... ,,!coriza..... Terud ...... Antonio...

Idem Pedro M.nrl'1ne Marina .
Idem .••.•.. Mariano 011 d" DieRo .••..••..•
Idem Vlcrnte Pascn.1 Brocbs .

Sor".nlo....
Sold.do .•• ,
I<lem .......

1

1 l'ecbadel 1:

I
documento .Clase Jefes que autonzarol

del documento ,,1 ¡¡:: )o 1: los docu.mentos
rxtraviado ~ l ~ ~ extrl""lados

-=-1 1
,--------

b 1928\Teniente. coronel, don
nov re.. 1 SebaslláD Moreno.

t 1926\0:ro D. Franciscoagos o.. ¡ .\lIngo.

Id 1929I Comandante D. IIrl.·
em... lio Robles.

{

Otro O. Jo.quin TI,
novbre. 1929 rado.

Coronel D. Enrique
'1 Cano.

Cartill. Milita 10 lepbre .. 1929/lIro [J. Isidro (Urtil

192710lro D. Antonio 1.1.
! rrumbc.

1920\Teniente coronel do.
1922/ Antonio López.

lille~lble.

1924lTenlente coronel dOI
Pio ~.chev.rr(a.

Idem ......... 31 novbre .. 1924lotro D. Pio EcheV.
rrla.

Idem......... 4 IROllo.. 192IIOtro D. Carlos Gell'

Id 1929
be/zu.

Idem 25 e..... I,otro D. Justo Olive.
Idem 12 lepbre.. 1029 Otro D. !'ermln cano.
Pase reserv 15 lebrero. 1925 Comandante. lIe~lble,

Cartilla MIlitar 1 .lt0slo., 1920\Teni<-nte corone. dOl
Luio López.

Idem. ........ 1 Idem ... 1029'I,Otro O'JOlé Iturr.ld<
Idem......... ldem ..• 1027 ()tr,) n. o~~ lturrald<
/Mm ........ / : Idem ... 1026 Otrro D. Fermfn C...•
Pase situación 1 Idem... 1914'1' O t r o \l. r~rn'lldo

Sampe<lro.

Pase reserva.. 7 enero 1930lC':,~:~r~~~~~ D. lb'

Idem Jos~ Oliver Vela \\equlnensa. Zaragoza Jos~ Orablel••. Idem 19 Idem 1930\Teniente coronel dOl¡ Emilio Valer.

M f • d ti II I I1 1930¡OIIO O. f'ranclltOIdem ....... Silvestre Eucuentra, art nez......anlp e.,,,). uesca...... SlInstre .• lasa ..... Idem ......... 11 (em ...

1

1 1l.1Ih!.
ldem ....... Ralael Nasarr<' Saviconte ........ ,lucra....... Zaragoza.... Manuel ... CIPrlana .. \lbem ....... "124 Idem ... 1030"Olro D. EU5Cbiosetfl·

I bl II d V 1111 'Z Id l' d 1'11 Id m 1930,CO IO,nel O. l'ranellCO
Soldado '. ° or "nava e a r.~oza.... elll e ro..... ar ¡Idem ,17 e .. VII

I
I 1 f'lIa.

l' I V 1'11 Id Id I I1 1930\Ot.o O. Francisco PI-Idem ....... Marce Ino lordon.va e la..... em....... em ....... Pedro..... PI.r ..... Idem ......... 17 <cm... I 1"1.

., 'd O 1 / t 1 1 b I to 192,;4r,enieute coronel dOlExceptuado. Ju.n ,.nVI rac (em....... «m Pascual. .. h. el ,c.rtllla Militar 1 agns.. ., \ '{ Tlll11ás MOfa.
P~ Vá M. Id B d . J I E 1I 192'ijOlro. D. Antonio~'~oldado jnan rez ''Iurz....... la..... a a)oz..... o''1u n... ngracl ¡ldem......... 1 l em .. 1ll(11.

ldem jos~ Sauz Losilla Valdevdllno Soda lorge Il&b.I. ¡ldem 1 I~em 1925,.I¡"Rible. nPl'O
Idem Jos~ Cabezudo Asliain r.r.lla N.varra Eduardo .. Alceulón. Idem 10 ,lIehre .• IQ29 ICOIII,.lId.nte D. E¡ Qomez. _

M I agosto 1925\ Trniellte cnronelar Idem......... 1 .,. I Jos" San.
Justa Idem......... 1 Idem ... 192~, ,Otro D. Jo'~ Sacl• .,
u d Id-m 1921lolr.o D. l'ederlCO"aman.... ( em... ..... I , ...

, l' • It 1I ¡·,,"cla. r1f'
Caho .•••••• PráK,des Tejero R1p Aguaro'Jn Z.r.Roza Ignacio Antonla .•• l ,s:.2, • ua-/ 31 marzo.. II1l9\Crorllnrl J). En "clOn ••••••.• \ } I·f:"rnánct~z. ....

Illn.•rlo Vrlltura Sarinena .•.•••••. M,a~./I{¡".... ldem ...... lIenjamfn. Pllor ..... '11c:arlill<Mllltarl\1 'Ilo.to.. lQl8¡Jde rJ. CayetanO,

I
IIn,,-. I~

juh,\n MIl(uel Il/aoco 1..lr.~<)7a Idem P."ual Ilalhln•... Idem......... 1 Idelll 11)211 ()!lo 1>. Tom,!~ Mil"
Pedro Cerrada. PUl"ltte••••••••••• 'll.Ar.nlH'Vu .. llonu.dalnjau. 1'rdlo ••.•. ¡~lt"ubt'n.. ,lt1rm •....... l\.\ f'1\f'tQ ..• \frl")('pr¡·rtl'l 1). t'dn

I I MI'~",íí1. ~

Idem ...•..• Ore¡¡nrlll M.n..narel Arquero •.• ~ 1l~:I~l·t\~gOl~:\cuenea""'1Oullh" nlll.;c ~I~~ ~p '! Id,," .•..•.••. ,1', ,..."bre.. Ill'J1I,l,' lt(\',lll.l:i"l, ',¡rlo,.-.

Idem........ M.nuel C.lp. Nav.rro ••••.••• , • Puebla de CasteIlÓn ... .\lanuel.. •. Maria ..••Cuenca ...

Sargento.... Eseolbtlco Zaldlvar Aguaren •.•• Lim..lr...... Saa Paolo Fern.ndo. M.rl••...(IIr.sil) ....

Recluta .•••• 011 Molln ..r IIrun ............... Montan ..... Caslellón .•. M.nuel ... Josela .....

SOld.do..... Lamberto Ten. Prad............ :o-Josgueruela Ternel. ..... Ezequiel .. M.tea. ....

C.bo....... I'ern.ndo Alegre Carrera ........ Or.nen ..... HueleA I ••••• M.nuel .•• Se¡und...

Soldado .... Cosme Calamina L1urd•••• . .... r.m.rlte.... Idem ....... jo:J<! ...... josefa.....

Idem ....... Antonio Vlllanuev. Oómez .••••• Andorra..... Teruel.. •... Mariano •• Terela .•..

Idem ....... Oregorlo Ct'llera Oonzalez ...•••• I'urnles de Z.rallosa.... Santiago .. Dolores ..t'bro .....
Idem ....... Jnllo Plano Tarln ... , ........... Cadrete.••.. (Mm ....... R,omu.ldo. Felisa.....
Id.m ....... Antonio Sánchez Sflnchez.•.••••• °astrana ••.• Ouadalajar•. I"rancisco. Marf••.••

Idem ..... Scralln Casado Martín ........... Padilla Ddo. Idem ....... Leandro .. C.rmen ...

Recluta .•••. M.rcelo Doftate Esteban......... ·\Halllhra •• Teruel. ..... Jos.M.rfa. Antoni•..
Idem ....... l)aqn¡n Edo Oulllén ., .....•.•. ~ ontcagudo Idem ....... Hllario •.• Marcrlina.
Idem. oo' ominRo I'<'rez Aladreu.••...•.. I.....odos .••••. Zaragoza.... Juan ...... IIdefonsa..

Exceptuado. Jaime Tejedor Molina ••••••••••• Carenas..... Idem ....... Juan.... '. Petra .....

Idem ....... Anl(el Bulsfln Celay.............. )lCríll ••••.•• Iiuesc....... Antonio... Angela....

Madrid 10 de Marzo de 1930. -Iiercniluer.
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Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q~
Dios guarde) ha tenido n bien dill
poner que la~ antill'üec1ade~ que ha.n
de. diHfrutar ('U el empleo dC' coman.
dante, los ascendidos a este empl~o
I'n el Arma de lnfanteda por real or
den orden de 28 de febrero último

RESERVA

DESTINOS

RELACI0N QUE SE CITA

Fxnno. ~r.: El Hc'y (r¡. I l. ~.) ~e

ha scrvido con('edt'r ('1 pase ;1 ,Jtuacioll
ck reserva, por haber cumplido la e<1.:d
reglamentaria el día 11 <Id mes actual.

BERENGm.

Seiior Jefe Superior (j'c :as Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Señores Ca'j)itanes generales de la ter
cera y cuarta regiones e Interventor
general del Ej ército.

Excmo. Sr.: Conforme con lo pre
puesto l!0r ~. E., el Rey (q. D. g.) se
ha .se:vldo (!Jsponer que el sargento del
rcgm11cnto de Infantería Badajoz nú
mero ¡3, José Pascua: Tello, pase des
tmado al g-.rupo de Fueras Indíg-enas de
Lar;¡che uum. 4, eu vacante que de su
emple? .existe, ~ausaudo alta y baja en
la proXlma revista de Comisario.

Es al propío tiempo la Y·,lnntad de
S. M. se entieuda. que e! nombre del sub
ofici;11 destinado al miS1l10 grupo por
real orden de primero del mes actual
(I? O. núm. 49), procedente rkl regi
miento de Inbntería Guadal;,jara nú
mero 20, ~osé Soler Llopis, es el que
queda consignad,), y no Juan, como en
aquella dis'posición figura.

De real orden lo digo a V. E. para
su cOIlOl;imiento y demás e.fectos. Dios
guarde a V. E. muchos aiios. Madrid
15 de marzo de 1930.

Señor...

D. Diego Padilla del Pino con la
de 3 de febrero de 1930. '

D. Ricardo Sala Gínestá con la
de la de febrero de 1930. '

D. Enrique Vidal Mun2.rriz, con la
de JO de febrero de 1930 •

D. Felipe Sánchez Uzuriaga, con la
de 11 de febrero de 1930 •

D. Joaquín Ramos Unamuno con la
de 14 de febrero de 1930. '

D. Eduardo Martínez Nieto con la
de 21 de febrero de 1930 • '

D. Francisco Sancho Hernández
con la de 2~ de febrero de 1930. •

D. FranCISCo de Rosales U~eleti.
con la de 27 de febrero de 1930.

D. Manuel Calenti Carriles con la
de 28 de febrero de 1930 . '

D. José Tapia Ruano Norma con
la de 2~8 de febrero de 1930. '

D. Inlgo Manso de Zúñiga, con la
de 28 de febrero de 1930

~1adrid 15 de marzo de IC)30.-Be
rengueT.

.(D. O. núm. 51), sean las que se ill
diquen en la relaci6n que sigue.

De real orden lo digo a V. E. pa.
ra su conocimiento y demás efect~.

Dios g'uarde a V. E. muchos años.
Madrid 15 de marzo de 1930.

BERENGmR

BERENGmR

•••

general de Carabineros.

general de la primera

ANTIGüEDAD

PLANTILLAS

seccldn de Intenferle

EMPLEOS HO~ORIFICOS

CirCIIlar. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) ha tenido ;¡, bien resolver
que en el regimiento de Tet[-gr;¡,fos los
jefes de estación óptica o eléctrica pue
(Ian ser indistintamente cabos o sar~en

tos en la intelig-encia de que cuando ;0
sea'n estos últimos ha de ser sin per
j uieio del cometido que les ce'rrespon
da, según las p~antillas vig-e~l:es, que en
ning-ún caso sufrirán a.lteraclOn por este
motivo.

De real orrlen lo digo J. V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
13 de marzo de 1930.

Señor Director

Señor Capitán
región.

Excmo. Sr.: Vista la documentada
instancía promovida por el coronel de
Carabineros retírado, con residencia en
esta Corte,' calle de Ponzano, núm. 29,
principal, A, derecha, D. VaJeric.no 1..<>
renzo Rodríguez, en súplica de que le
sea concedído el empleo de General de
brigada honorífico; teniendo en cuenta
que el interesado no reúne las condi
ciones que determina el real decreto de
24 de enero de 1924 (c. L. núm. 41),
el Rey (q. D. g.) se ha seryid~ desesti
mar la petición del expresado Jefe, con
arreglo a 10 resuelto por rea: orden
circular de primer., dd mes actua,1 (DIA
RlO OFICIAL núm. 50).

De real orden 10 digo a V. E. para
;u conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
q de marzo de 1930.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas 11i
litares de 1farruecos.

Señor Director genera: de Carabineros.

Sll c(-.nocimiento .., demás efect0s. Dios
guarde a V. E.' muchos años. Madrid
q de marzo de 1930.

ELIMTNAClON DE INGRESO
EN CARAnINEROS

EXCJn' '. ~;r.: Accooiendo a lo solici
tado p"r (,1 teniente de Infantería" con
dc'stino ('11 d rCf:imieuto de Ceuta nÍ!
1I1er" (io, P. Enriquc Usoz Dkz, d ¡{c'y
«(j. n. 1(.) 5{' Ita servido dispolH'r sea
elil1lin:~'\o ,k la escala de (l,spirantes a
inl{rl"o l'Il Carahineros.

De real tlrt.kn lo digo a V. E. para

Soldarlo, Agustin H.ada Rada, del re
gimicntl> Radiotelegralía y Automovi-
lismo.

Madrid I4 de marzo de 1930.-llc- Señor...
reng-uer.

Mecánicu segundo de coche "Ford".

Señor...

JlELACI0N QtlB SE CI!A

Sargento, Joaquín Viñas Aguirre, del
re~!;imiento Radiotelegrafía y Automo
vilismo.

Soldado, Enrique EXpÓsito Fernán
dez, del mismo.

Otro, Manuel Alonso Barrios, del
mismo.

Otre>, Demetrio Barrero de las He
ra" del mismo.

Otro, José ~Iaría Fernández Vidal,
del mismo.

Otro, Luciano Arnáez Martínez, del
mismo.

Otro, Alfredo Viera, Pinillo, del
mismo.

Otro, Guillermo Landa Gómez, del
mismo.

Otro, Jacinto Fernández López, de:
mismo.

Otro, José Domínguez Fernández, del
mismo.

Otro, Sehastián del Portillo Ríos, del
mismo.

Otr", Agustín Gómez Fernández, del
miSn1("'.

Otro, Castor Díaz Gómez, del mismo.
Otro, Enrique Artiola Rovirá, del

mismo.
Cara1';11l'rn, José Fertes Gnnzá1cz, de

la Comandancia Carabineros de 1l{daga.

Circu'ar. Excll1J. Sr. : Examinados
ell la E,cuell :\,:tomú\'ilista dd Ej':'rci
to los individuos pertenecientes al cur
iO de medlnicos automovi1i5tas y moto
ciclisLs ,;egund0s, C01lvocados por real
orden circular de 9 de diciembre últi
mo (D. O. núm. 2iS), el Rey (que Dios
guarde) se ha servido disponer se ex
tiendan ~: s correspondientes licencias a
los que h:¡n obtenido la calificación de
aprobado y que figuran en la relación
que a continuación se inserta, que em
pieza con Joaquín Viñas Aguírre y ter
mina con Agustín Rada Rada; reinte
grándose con urgencia a sus Cuerpos los
no pertenecientes a la p:antilla del re
gimiento de Radiotelegrafía y Automo
vilismo.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
14 de marzo de 1930.
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del capitán de Infantería (E. R.), c'on I
destino en la zona de reclutamiento y
reserva de :\lmería núm. 13, D. Pedro
Ridao Jiménez, abonándosele el haber
mensua:: de 450 pesetas que le ha sido
señalado por el Consejo Sup~emo del
Ejércit9 y ~Iarina, a partir de primero
de abril p~óximo, por la zona de re
c1utamient0 y reserva de Barcelona nú
mero 18, a la que queda afecto.

De real orden 10 digo a V. E. para
¡U conocim:ento y demás efectos. Dios
guarde a Y. E. muchos años. Madrid
15 de marzo de 1930.

BUENG~

Sefior Capitán general de la tercera re
gión.

Señores Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina, Capitán
general de la cuarta región e Inter
ventor general del Ejérdto.

16 de marzo de 1930

Slccton dI CaDenerte, Crl. CIDallitr

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha
servido rlisponer que el sargento de Ca
ballera Eugenio Méndez Román cause
baja en la situación de u Al servicio del
Protectorado", por ha.berlo sido en la
~fía montada. en camellos de las tropas
de Policía del Sahara, debiendo incor
porarse al regimiento Cazadores Alcán
tara, 14·· dd Arma, Cuerpo de su pro
ce<lencia.

De rea: orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años lladrid
14 de lI1an:. de 1930. .

BEltENGUER

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruttos.

Señores Director general de Marruecos
y Colonias e Intel'Tentor general del
Ejército.

D. O. núm. 62

~1;¡lIo~ca Pedro Cerdá Vich, en sÚPlica
de que le sea rectificada la antigüedad
de 15 de mayo de 1925, concedida en el
primer periodo de reenganche por real
orden circllla.~ de 30 de junio de 1915
(D. O. núm. 155), por entender le es
de abono a ta~es efectos el tiempo ser
vido com0 edu~ndo de banda, el Rey
(q. D. g.), <k acuerdo con lo informado
por la Intervención General :Militar, se
ha servido desestimar la petición del re·
currente, con arreglo a 10 dispuesto en
el párrafo segundo de! artículo primero
de la real orden circular de 19 de oc
tubre de 1914 (C. L. núm. 191).

De rea.: orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
14 de marzo de 1930. -

BEREKGUER

Señor Capitán general de Baleares.

Señor Intel'Tentor genera: del Ejército.

e ••

BEllENGUER

de la quinta re-

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer el pase a situa
ción de reserva, OlOr haber cumplido
la eda.d reglamentaria.' d día 14 del
mes actua:, del capitán de Infantería
CE. R.), con destino en la zona de re
clutamiento y reserTa de Guipúzcoa
núm. 30, D. Leandro Martínez y Mar
tínez, abonáno<losele d ha.ber men
sual de 500 pesetas que le ha sido seña
larlo por el Consejo Supremo del
Ejército 1 Marina, a partir de pri
mero de abril pr<'!ximo, P'H la citada
ulli,lad de reserva a la que queda
afecto. .

Dc real afilen lo digo a V. E. pa
ra su cOl:"cimicllto Y dl'lllá.' efecto'.
Dil" !,:ua:'de a V. E. Illuchos a¡\O •.
Matlrid 15 de marzo de Il)J~.

BEREl'iGUER

Seiíor Capitá. general de la sexta
región.

Seiíores Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina e Inter
ve 11 tor general dci Ejér~ito.

Excmo. Sr.: El Rey ('l. D. g.) se
ha servido conceder al capitán de In
fantería (E. R.), ayooante de la Forta
len Isabe: II, D. Bartolomé Galmes
Torréus, el pase a situación de reserva,
lIor haber cumplido la edad reglamcnta
ria el día 14 del mes acual, abonándo
sele el haher mensual de 450 pesetas
que le ha sido señalado por el Consejo
Supremo elel Ejército y Marina, a partir
de primero de abril próximo, por la zona
de rcclutamiento y reserva de Pa.lma de
Mallorca núm. 48, a la que queda afecto.

lk re31 ordcn :0 digo a V. E. pa.ra
su ('onocimieutn y demás efectos. Dios
~uarelc a V. E. muchos afias. Madrid
15 de marzo de 1930.

BU:UNGUl.a

Seí\or Capitán general de Baleares.

Seí\ores Presidcnte del Consejo Su.pre
11lI.1 del Ejército y Marina e Inter
ventb!' general del Ej ército.

S&Cclt. dI IlIleallrOI

AGREGACIONES

Exano. Sr.: En vista de lo propues
to por el corli~el Director de la Aca
demia e9\>CCial de Ingenieros, con arre
glo a lo que previene el p.írrafo tercero
del número 6 de la real orden circu
lar de 27 de mayo de I~ (D. O. nú
mCfO lIÓ), el Rey (q. n. go.) ha tenielo
a bien disponer que los oficiales de di
cho Cuerpo que figuran en :a siguiente
relacic'>n cOlltinílen agreg-ados, en la for
ma que se indica, al citado centro de
enseií:LU7.J, hasta que sean baja definiti
va Ins alllmnos y alféreces-alumnos de
illgreso directo que existen en dicha
Academia.

De real orden 10 digo a V. E. para
su cOr1ocimiento y demás efectos. Dios
g-uarde a V. E. muchos años. Madrid
q de marzo de 1930.

Sefior Capitán ~eneral

gión.
Seiíor IuterTentor genoraJ1. del Ejército.

JlELACIOJ( Om: 1& CITA

CaJ¡>itán, D. Enrique Erce Huarte,
mientras haya alumnos de tercer alío.

Teniente, D. José Marín F...chcvarría.
mientras haya a:féreces alumnos de
cllarto aiío.

Capitán, D. Leandro García Gonzá
1e7., mientra·s haya. alféreces-alumnos de
<Iuinto aiío.

Capitán, D. Enrique Gazapo Valdés,
ig-ual que el anterior.

Teniente, D. Luis Blanco Valldepé
re7., i¡::ual que los anteriores.

Madrid 14 de marzo de 1930.-Be
renguer.

ANTIGüEDAD

Excmo. Sr.: Vista la instancia. que
V. E. curs6 a este Ministerio en 4 d,
febrero próximo plsado, promovida por
tI sargento del ¡rupo de Ingenieros dl

CONCURSOS

CircWQr. Excmo. Sr.: Con arreglo
a lo di9Puesto en el artículo ~ de la
real orden circular de 19 de abril de
1926 (D. O. núm. 87), y para cubrir una
vacante de comandante de Ingenieros
en este Ministerio, e! Rey ('l. D. g.) ha
tenido a bien disponer se anuncie el opor
tuno concurso. Los que deseen tomar
parte en él, promoverán sus instancias.
dehidamente documentadas, con la ante
lación necesaria para que se encuentren
en este dcpartamento dentro del plazo
<le veinte días, a contar de la fecha de
la publicaci6n de esta rea: orden, las
que serán cnrsadas directamente por los
primeros jefes de los Cuerpos y depen
dencias, consignando los que se hallen
sirviendo en Africa, si tienen cumplido
el tiempo de obligatoria permanencia en
aquellos territorios. Se tendrán por no
recihidas las instancias que no havan
tenido entrada dentro del quinto día des
ptlí'S del plazo sefialado.

De real orden lo diKo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afios. Madrid
14 de marzo de 1930.

BERENGUEJl

Señor••• -
CURSO DE CAPITANES PARA

EL ASCENSO

Excmo Sr.: Vistas las instancias pro
movidas Por los capitanes de InR'enierol
D. Manuel RodríR'uez Gonzá:ez-Ifán....
¡::o y D. Cayetano Fuster Morell, supeS:
numerario sin sueldo en la sexta y prl"
mera regiones, que han sido desil{11adO'.
para asistir al curso de capita~s pafio
el a,scenso dispuesto por real oi-d
circular de 30 de noviembre último (D~
IUO OFICIAL núm. 267), el primero .......
carácter ohligatorlo y voluntario el te'
~undo, solicitando que la asistencl~
<licho curso no interrumpa a toda e dt
ele efectos el disfrute de la situací6n
supernwneraríOl ain aue\do en que aCII"
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,Comandante.

Br:RENGUER

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
14 de marzo de 1930.

llELACION QUE SE CITA

De 500 pesetas por un quinquenio

Teniente coronel.

BERENGUER

Señor Capitán general de la primera
región.

Sefior...

C;"cular. Excmo. Sr.: E: Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien conce
der a los jefes y oficiales de la es.:ala
activa de Ingenieros que se relacionan
a continuación el premio de efectivi
dad que a cada uno se le señala, a par
tir de primero de abri:próximo, con
arreglo a 10 dispuesto en las reales ór
denes circulares de 24 de junio de 1928
y 26 de septiembre último (D. O. nú
me:-os 140 y 216).

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. :Lfadrid
14 de marzo de '1930.

PREMIOS DE EFECfIVIDAD

D. M'3riano de la Iglesia Sierra, del
Servicio de Aviación Militar.

D. Natalio San Román Fernández,
del Servicio de Aerostación.

De 1.000 'pesetas 'Por dos quinquenios

Capitán.

De I.UlO por dos quinquenios
:Y una anualidad

Comandante.

D. Mariano del Pozo Vázquez, su
pernumerario sin sueldo en la primera
región.

BERENGUER

De real orden lo digo a V. E. para
ou conocimiento y demás efectos. Dios
~uarde a V. E. muchos años. :Lfadrid
14 de marzo de 1930.

DISPONIBLES

-

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
1filitares de Marruecos.

Señores Capitán general de la primera
región, Director general de },farrue
cos y Colonias e InterTentor general
del Ejército.

BEUNGUER

D. Juan Cas:ldo Rodrigo, disponible
Señor Capitán general de la primera voluntario en la sexta región.

región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio en 24 de
febrero próximo pasado, promovida por
el capitán de Ingenieros D. Antonio :Mi
ra Orduña, con destino en el regimien
to de Radiotelegrafia y Automovilismo,
en súplica de que se le conceda el pase
a situación de disponible vo:untario, el
Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar
su petición; con arreglo a lo dispuesto
en la real orden circular de 10 de febre
ro de 19:a6 (D. O. núm. 33), por no
existir personal sobrante en la escala
de! recurrente.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efecto~. Dio~

~u:lrde a V. E. muchos afias. Madrid
14 de marzo de 1930.

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Conforme con 10 soli
citado por el sargento del primer regi
miento de Ferrocarriles, E:ías Pastor
Pastor, el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien concederle veinte días de licencia,
por asuntos propios, para París (Fran
cia) y Roma. (Italia), con arreglo a lo
prevenido en la real orden circular de
5 de junio de 1905 (e. L. núm. 101).

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afios. Madrid
14 de marzo de 1930.

Señores Capitanes generales de la pri
mera y sexta regiones.

Señores Director general de Prepara
ción de Campaña e Interventor gene

cal del Ejército.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el sargento del grupo de In
genieros de 1fallorca. Vicente Ripoll
Amador, en sÍlplica de que se le conce
da asistir a los cursos de la Escllc:a es
pecial de Radiotelegra fía, en el regi
miento de Radiotelegrafía y Automovi
:ismo, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
10 informado por el coronel del citado
re~ill1iento, se ha servido acceder a lo
solicitado por el recurrente, con arreglo
a 10 dispuesto en la real orden circu:ar
de 21 de febrero de lC)13 (e. L. nú
mero 35) y en las condiciones que de
termina la de l:a de diciembre de 1924
(D. O. nÍlm. 281), en relación con la de
:ao de septiembre de 1919 (C. L. núme
ro 355).

De real orden lo digo a V E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
14 de marzo de 1930.

CURSOS DE RADIOTELEGRAFIA

BEItENGUER

Señor Capitán general de Ba:eares.

~eñores Capitán general de la primera
rejl;ión e Interventor general del Ejér
cito.

bos se encuentran; teniendo en cuenta
que d;cha asistenci:l no afecta ni puede
afectar a b situación mi:itar en que
cada uno se encuentre, ya que se trata
de curs 's de perfeccion:lmiento de la
inst:-ucción militar, indispensable para
obtener el empleo superior, y que sólo
transitori:;mente modifica dicha situa
ción, perc-' que no la alte:-a en definiti ....a.
14 que ella continúa una vez terminado
el curso, sin que los derechos derivados
de la misma, desde que a ella se pasó,
se interrumpan por la asistencia a los
refe:-idos cursos, el Rey (q. D. g.) ha te
aido a bien acceder a lo solicitado.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
q de marzo de 1930.

BERENGUER Capitanes.

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha
.ervido disponer que el teniente de In
genieros D. Juan Font Maymó, con
destino en el regimiento de Telégra
f?s¡ quede en la. situación de .. Al ser
VICIO del Protectorado", por haber sido
destinado a las Intervenciones Militares
del sector de Tetuán, como oficial infor
cnador, segÍln real orden de la.. Presi
d;ncia del Consejo de Ministros (Direc
c;I6n genera: de Marruecos y Colonias)
Ce :aS de febrero próximo pasado.

Sefior Capitán general de la primera
región.

Excmo. Sr.: Con,forme con lo solici
tado por el sargento del primer re¡ti
miento de Ferrocarriles, José Du.rAn
Vivas, el Rey (q. D. St.) ha, tenido Q

hien concederle veinte días de :icencia,
por asuntos propios, para Lisboa. y Es
pinho (Portugal), con arreglo a lo pre
venido en la real orden circular de 5 de
junio de 1905 (C. L. núm. 101).

D. José Fornoví Martínez, del quinto
regimiento de Zapadores Minadores.

D. Celestino L6pez Pardo, inspectoJ\
de los servicios de automovilismo de la
octava región.

D. Juan de la Riva González, de la
Comandancia de obras, reserva 1 parque
de la tercera región.

D. Antonio Rodrlguez-Martín Fer
nández, supernumerario sin sueldo en
la primera región.

D. Fernando Palanca Martinez For
tún, de .la Comandancia de Ingenieroe
de Marruecos.

D. 'Rafael Sabio Dutoit, de la Ca-
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Señor Jefe Superior de las Fuerzas
~filitares de Marruecos.

Se50c Interventor general del Ejército.

del reglamento para el servicio telef6
nico de las plazas, aprobado por real
orden circular de primero de julio de
1912 (e. L. núm. 130), es únicamente
para el "Oficial de la Red".

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
14 de marzo de 1930.

2." El Capitán general de la pri
mera n'gión dispondrá que tres co
chc; úllJnibus de 25 p!aza.' dcl reg-i
llJic:~to de Radiotelegrafia y :\utOllJO
\':1;;1110 se pongan diariamente y dn
rante el desarr,)llo de' cada una de
:as series del curso (doce días ca2a
una) a. .~isposición dd director del
curso, para el transporte del perso
nal de oficia:es a;umn0s a la Escue
la Central de T:ro.

3." Todos los oficiales asistentes
al curso se presentarán al director
del mism'O en la. mañana de los días
29 de abril y 19 de mayo próximos,
en que da comiezo cada una de las
series.

4." Todos los sábado::. antes de las
doce hora;, el ¿irector del curso re
mitirá a la Sub5ecretaría de este ~Ii

:li5terio (Sección de Reclutamiento e
Instrucción) programa detallado de
los trabajos a realizar en la semana
siguiente.

5." El director del curso queda
autorizado para efectuar las transfe
rencias que ·consi·¿ere indispen;ables
de las cantidades asignadas en el pre
supuesto, sin alterar su importe !'Otal.

De real orden lo digo a V. E. pa·
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos añol.
Madrid 14 de marzo de 1930.

BUEKGt1U

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien aprobar
el programa y presupuesto redacta
dos por la tercera sección de la Es
cucla Central de Tiro, para el des
arrollo del Curso de Morteros, Gra
nadas de mano y fusil y lanzallamas,
cOIlV'Ocado para sargentos, según real
orden circular de 30 de noviembre úl
timo (D. O. núm. 267) y cuyo curso
tendrá lugar en dos serie:,. la primera
que dará comienzo el 7 de mayo pró
ximo terminando el 14 del mismo
mes, y la segunda que empezará el
26 del citado mes de mayo y tenmi
nará el 2 de junio elel corriente año.

Para el desarrollo del citado curso
~e tend.rán presentes las siguien,tes
ll1strucClones:

l." ·La Intendencia general consigo
oará, desde luego, a la In,tcndencla Mi
litar de la primera rcgión la can
tida,1 de 13·967,50 pesetas q~e impor
ta el presupu·esto ap.robado con cargo
al capítulo C'uarto, articulo scgund.o,
concepto" Instrucción, de la oficialidad
incluso la de complemento y de las
tlases de tropas (excepto Aeronáu
tica) ", del vigente presupucsto de este
Ministerio.

2." El Capitán hl'eneral de la pri
ml'ra reRión dispondrá que los sargen
tos asistcnles al curso, sean alojado.
el1 el campalllc.nto dc Carahanchcl, en,
e~, que ~an de efectuar su prcsenta.
(:1011 al c1lrl'ctllr dd cur,o ('n la maiíana
del primer dia en que dará cflmil'nzo
cada una de las c1l1S s·eri·es en que está
divi',; ido el Curso.

3." Todos los sábados, antes de las
doce horas, se remitirá por el Direc-

BERENGUER

...-

TRATA~IIEXTOS

.ICClOn '1 Rlclat••'I.tl • IntrucCIO.
INSTRUOCION DE TIRO

E~cmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a e;te Ministerio en 21
de febrero próximo pasado, promo
vída por el sargento ¿el regimiento de
RaJ.iiote:egrafía y Automovilismo, Ra
fael Cecilio Valverde, en súp:ica de
que se le conceda el dictado de .. Don "
por hal1arse en posesión del titulo de
instructor de educación física, el Rey
(q. D. g.) se ha servido acceder a lo
solicitado por el recurrente, con arr p



glo a lo dispuesto en la real orden
circular de 25 de abril de 1884
(C. L. núm. 153), y hal1arse com
prendido_ en la de 9 de enero de 1926
(D. O. núm. 8).

De real ordcn lo digo a. V. E. pa
ra .<u conoc~miento y demás efectos.
Dios guarde a. V. E. muchos años.
Madrid 14 de marz'O de 1930.

BXJUtNGUZJl

Señor Capitán ¡-eneral de la primera
re¡ión.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
.Dios guarde se ha. servido aprobar
el programa y presupuesto de gastos
redactados por la teree.ra sección de
la Esc't1ela Central doe Tiro para el
curso de morteros, granadas de ma
no y fusil y lanzallamas para ofi·
cialcs, en cumplimiellito de lo que dis
pone la real orden circular de 30 de
nOTiembre ú'!timo (D. O. núm. 267),
con la salveodaid de que las fechas
en que han de desarl'olla.rse las dos
sHies de Que se compone el curso
scrán: la primera, del 29 de abril
al 14 de mayo próximos, y la segun,..
,;a, del 19 de mayo al 2 de junio, tam
bién dd añn actual, y reniéndose en
cuenta las siguicntes instruccioncs:

l." La Intcndencia general consig'
Ilará, dcsde luego a. la Intendencia
~ ilitar de la primera I"Cgi6n, le can
tillad de 4945Q,5o pesetas, que im
porta c·1 citado presupuesto, con, cargo
al capit uJo cuutll, ardculc segundo.
cUlleqlto "1 nstrucción dc la oflciali
d;1d, incluso la. de complemento, y dc
las clas'cs tle tropa, cxccpto Aeronáu
tica", del vigente presU'puesto d.e este
Ministerio.

BXUNGUEJl

SERVICIOS DE INGENIEROS

mandancia de obras, reserva y parque
de la primera re~i6n.

D. Fernando González Amador, de la
Comandancia de obras. reserva y par·
que de L >t'pt:ma región.

D. Guillermo D. mínguez Olarte, del
primer reg-imiento de Ferrocarriles.

D. Enrique Galle!l:o Ve:asco, de la
Academia General ~1ilitar.

D. ~1anuel Vll1carce Gallegos, ins
pe.:tor de le,> sen'icios de automovi:i:'ll1o
de la cuarta regi6n.

D. ~1anuel Alcayde Alcayde, deí ter
cer regim:ento de Zapadores Minado
res.

D. José ~{aristany González, de la
Comandancia de Ingenieros de Marrue
cos.

D. Leandro Garcia González, de la
Academia especial de Ingenieros.

D. Manuel :Moxó Durán, supernume
rario sin sueldo en la primera regi6n.

Madrid 14 de marzo de 1930.-Be
re,,~uer.

Excmo. Sr.: En vista de su escrito
fecha 24 de: mes próximo pasado, el
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien aprobar
una propuesta eventual de los créditos
de "Servicios de Ingenieros" (capítulo
16.·, artículo primero, seccí6n tercera
del vigente p~esupuesto), por la cual se
asigna a la Comandancia de obras, re
serva y parque regional de Ingenieros
de la primera región 30.000 peseta.s, con
4festino al .. presupuesto de h.ihilitaci6n
en el edificio del antiguo Laboratorio
Central de Medicamentos de Sanidad
Militar de la calle de Amaniel, de esta
Corte, de los locales necesarios para :..
instalaci6n provisional de la Escuela
Central de Transmisiones; haciendo ba
ja de ip;ual cantidad en la partida por
distribuir de la vigente propuesta de in·
Y'ersión del capitulo y articulo mencio
.ados.

De real orden lo digo a V. E. para
lIU conocimiento y demás efectos. Dio.
guarde a V. E. muchos afios. Madrid
14 de marzo de 1930.

i.efior Capitán general de la primera
regi6n. I t1~1

iefiores Intendente general mnitu e
Interventor general de: Ej6rcito.

iUELDOS, HABERES Y GRATI
FICACIONES

Extmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio en 4 de
enero último, promovida por el capitán
del h;\tallón de InKenieros de Meli1la
D. José Rosado Núl'lez, en súplica de
que le sean concedidas las gratificado
.es corre~IKJl)(licntcs como capitfln de
COtIl4lanla ele Tel~ra,fos de Red, el Rcy
(q. D. g.), de acuerdo con lo Informa·
40 por la Intervención General M ili
tar, se ha servido descstimar la petl
d6n del recurrente, t(ld:a vez que la
l'I'atificaci6n sella:ada en el articulo 123



Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señor Interventor general del Ejéc
cito.

BERENGUEJt

Seliol" Ca,itán general de la primera
regíón.
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D Rrancisco Chinchilla Aparicio. con
lo~ beneficios que otorga el vigente
reglamento .:e dictas. Exceptuándose
la desempeñada -por el comandante
de! regimiento de Infantería C~uta

número 60, D. Antonio ~fartin Bil
hatua por ser misión al ~ervicio del
E;taj'o, con arreglo al ¡:¡rtículo noveno
del vigente reglamento; y las. del .t~

niente coronel de la Guardla Civil
D. Gu~tavo Tuser Revert y personal
de tropa de dicho In;tituto. que veri
ficaron comisiones en la circunscrip
ción de Larache, en virtud ·¿e lo pre
ceptuado en la real orden circular
de 7 de octubre úlltimo (D. O. nú
mero 226).

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. mucho. añ.s.
~fadrid I4 de marzo de 1930.

DIETAS

Excmo. Sr.: V i s t a la iutucía
que V. E. cursó a este Ministerio
en 21 de febrero próximo pasado, pro
movi,;a por el capitán del re~imie"to

de Infantería Asia núm. 55, D. Ricar
do Lambarri Yanguas. alumno de la
Escuela Central de Gi.mnasia, en sú
plica ·de que se le concedan dietas por
los Quince días que han de d.rar las
prácticas de montaña que ha de reali
zar la citada Escuela; tenielldo en
cuenta lo preceptuado en la real or
den circular de 31 de agosto del año
último ( D. O. núm. 192), ea re1a
ción con el carácter voluntario con
que asiste al curso, el Rey (q. D. g.)
se ha servido desestimar lo solicitado,
por carecer de derecho.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. mucho. años.
Madrid 14 de marzo de 1930.

BEU.Ot1Ell

16 de marzo de 1930

De real orden 10 digo a. V. E. pa
ra su conocimiento y demás efech's.
Dios ~uarde a V. E. muchos años.
~fadrid q de marzo de 1930.

BEaENGUER

Señor Capitán general de la primera
región.

Señor Interventor general del Ejér
cito. .._

~~I'~·-.. ",. !~'

•••

Sel'1or Capitán general de Canarias.

Selior InterTentor general del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: El Rey '(q. D. g.) se
ha servido aprobar las comisiones de
que sedió cuen~a 1I. este Ministerio
en 20 d~ febrero próximo P3JS31ÓI(),

desempeñadas en mes de enero últi
mo P'Dr el perso.nal comprendido en
la relació que empieza con el tenien
te coronel de Artillería D. José Fran
co M ussio ,. termina con el comandan
te de Ingenieros D. Gus.tavo de Mon
toud Noguer, con los beneficios Que
otorga el vigente regl<lJmento de dietas

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 14 -de ma.rzo de 1930.

BDEltGUEJl

CONCURSOS

Sacellla de aeroltullea

O. O. nüm.62

tor d('l Cl1r:,() a la Subsecretaria de
este ~l;n:':t'~:o (Sección de recluta
m:cnt,) e ::>trncción'it>. programa deta
llado de ;":' trabajos a realizar en la
semana <~u:('nte.

4." E; Director del curso Queda au
torizad" r3.~a efectuar las transferen
cias qu~ c.'n:':.'ere indis;:>ensab:e; lit
las ca:: ::,l3.des asignadas en presupues
to sin a::crar su importe total.

De real crden 10 digo a V. E. pa
ra su cOllOcimient'O y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
lfadrid q de marzo de 1930.

BEJlENGUEll

Señor...

Intendencia Beneral militar
co~nSIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se------- ---------1 ha servido a-probar las comisiones de
que dió cuenta a este Mnisterio en
18 de febrero próximo pasado, des
empeñadas en el mes de enero últi
mo por el personal cO:I1'Pren·¿ido en
la relación que empieza con el Tenien-
te general D. José Rodríguez Casa-

Circular. Excmo. Sr.: Con arreglo demunt y termina con el tenienre
a lo dis-puesto en los artículos tercero de Ingenieros D. Francisco Blond
y 16 del reglamento de Aeronáutica, Mesa, con l'Os beneficios que otorga
aprobad. por real decreto de 13 de el vigente reglamente de dietas.
julio -de 1926 (C. L. núm. 251), el De real orden lo digo a V. E. pa
Rey (Q. D. g.) ha tenido a bien dis- ra su conocimiento y demás efectos.
poner ie anuncie concurso para cu- Dios guarde a V. E;. muChos años.

brir uaa Tacante de capitán de I.nten-liMiaidliriiid.I.4.diieliimliailriiziio.diie_I~9~3~0'~~~.
dencia, existente en el Servicio de • U2 S .CO
AviacióI, (jlle podrá ser desempeñada BItJUUfGUD.
indistin tamen te en los aeródromos de
la Península o de Africa, según las
.ecesidades lo requieran. Los as-piran
tes a ella presentarán sus instancias
e.n el plazo de veinte días, contados
"esde la fccha de la publicación de
esta real orden', a los primeros jefes
lIe loa ClIerpos o dependencias, quie
aes laa cursarán directamente a este
Ministerio, considerándose como no
recibidas las Que no hayan tenido en
trada .. tes del quinto día después
lIel plaE. señalado, consignando los
que se .allen sirvie.ndo en Africa el
tiempo lie permanencía en <l.icho te
rrit'Orio.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su cOlocimiento y demá.s efectos.
Dios guar~ a V. E. muchoa alios.
},(adrill 14 de marzo de 1930.

BEUIfGt1EJl

Selior...

DESTINOS

Exclllo. Sr.: Como resultado del
IOncllrso anunciado por real orden
_rcular de 25 de enero último (DIARIO
OFICIAL .úrn. :.u) para cubrir una va
-ante de t~nil'nte de cualquier Arma
• Cuerpo (E. A.), l'xistente en. el
Servicio Ra<1iometereol6gico de AVla
e!6n, el R~,. ('l. D. g.) ha tenid? a
-¡en desic.ar para o·cuparla al teOlen'c de !Dle.ieros, con destino en el
Jlegimi'e.ntct "ie Radiotele.grafla y Auto
1I10Tilism., D. José Menéndez AI
"arcE.

Sel'1or Subsecretario de este Minis
terio.

Sefíor InterTCntor general del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: El Rey (Q. D. g.) se
ha servido aprobar las comisiones dl'
que V. E. (lió cUenta a este Ministerio
en 19 d'e febrero pr6ximo pasado, des
em'Pefiadas en el mes de en('ro últi
mo por el personal comprendido en
la relación que empieza con el tenien
te coronel de la Guardia Civil D. Gus
tavo Tuser Revert ,. termina con el
oficial segundo de Oficinas Militares

• E::ccmo. Sr.: En vista del escrito
que V. E. dirigió a este Mi.isterio
en Il d,e enero último, in,tercaando
la conc·esión de un día de dietas a fa
vor del teniente aviador de la Escua
dra Aérea de Marruecos, D. Manuel
Baz{¡,n Buitrago, que el 24 de aO'Yiem
bre próximo pasado marchó ee Tuelo
a Raba.t (Zona francesa), desempe
fiando una comisión, regresa.do el
mismo día; teniendo en cue.ta lo
prec('ptuaJdo en, los artículo1l c\lart.
y quinto del vigente reglameeto de
dictas ,. el real decrero de 30 de oc
tubre de 1927 (oD. O. núm. 2""), el
Rey (q. D. g.) se ha servido acceder
a lo qu'e se interesa., siendo careo su
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importe a la seCClOn 13, capítulo pri
mero, artículo pri,mero, del vigente
presupuesto, verificándose la reclama
ción eA la forma reglamentaria por la
unidad dOl1':e dicho oficial percibie
ra sus habere, en aquella fecha y ha
ciénd<>se constar que no se ekctuó
con anteriorida.¿.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dio, ~uarde a V. E. muchos añ<>s.
Madrid 14 de marzo de 1930.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señor Interventor g~nera} del Ejér-
cito.

Senna. Sr.: Vista la. instancia q1Je
V. A. R. cursó a este Ministerio en 21
del mes próximo pasado, promovida por
e: teniente de Intendencia D. Luis de
Santiago Sánchez, con destino en el
Parque (e Inter4encia de Sevilla, en
súplica de aprobación de tres días de
dietas devengadas en· una comisión
desempeñada desde el 5 al 7 de julio
del año último, el Rey (q. D. g.) se ha
servido acccder a lo solicit¡¡,do, verifi
cándoset la reclamación del importe en
la forma reglamentaria por la Pagadu
ría M ilitar de Haberes, y haciénoJose
constar ,.ue no se efectuó con anterio
ridad.

De real onJe.n lo dig"O a V. A. R.
para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. A. R. muchos años.
Madrid 14 de marzo de 1930.

DAMASO BERENGUER

Señor Capitán general de la segunda
regi6n.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. Cursó a este Ministerio en 22
de febrero próximo pasado, promovida
por el alférez médico de complemento
D. Julio Prieto Gómez, con destino
~n el Hospital Militar de La Coru
ña, en súplica de aprobación de cin
co días ele ,Jietas devengadas e.n el
mes de diciembre último, en una co
misión de reconocimient<> de reclutas
qUe des.empeñó, el Rey (q. D. g.) se
ha serVIdo acceder a lo solicitado ve
rificándOse la reclamación del i~por
te en la forma reglamentaria y ha
ciéndose constar que no se efectuó
con, aDterioridad.

De rea.! ~rd.en lo digo a V. E. para
su oonOCllllJento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. MadrLd
14 de .al\2:O de 1930.

BII:UNGuaa

Sen.or Capitán general de la octava re
K16n.

Se~or later}'entor general del Ejér
CitO.

Excmo. Sr.: Vista la instancia q~e

V. E. cursó a este Ministerio en PTl
mero del actual, promovida por el
comandante mayor del regimiento de
Artillería de Costa, 3, en súplica de
autorización para poder reclamar la~

dietas devengadas en el mes de ene
ro ú:timo por el sargento José Por
tero López, en una comisión de: ser
vicio que deseompeñó, el Rey (que
Dios guar.:d, se ha servido acceder
a lo solicitado. \

De real orden 1<> digo a V. E. para
su conocimiento y demás dectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. lladrid
14 de marzo de 1930.

BEUNG~

Señor Capitán general de la tercera
región.

Señor InterTentor general de! Ejér
cito.

PLUSES

Excmo. Sr.: En vista del escrito
que V. E. dirigió a este Ministerio in
teresando el plus reglamentario para
el cabo practicante de la Sección de
Tropas de Sanidad Militar de Gran
Canaria, Sebastián González Sánchez,
por una comisión del servicio que
desempeñó de"c!e el 6 al 23 de fehre
ro del año último en Puntu de Ca
bras, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por la 1ntervención
General Militar, se ha servido acce
der a lo que se interesa, verificándose
la rec;amaeión del importe en la for
ma reglamentaria por la unidad don
de percibía sus haberes el citado caho
y haciéndose constar que nó se efec
tuó con anteriorid¡¡¡d.

De real orden lo digo a V. E. para
su con<>cimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aflos.
Madrid 14 de marzo de 1930.

BEllENGUER

Señor Capitán general de Canarias.

Señor lnterventor general del Ejér
cito.

•••

alcclon dI InllrvlnclO.
DESCUENTOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia. que
V. E. cursó a este Ministerio con su
escrito de fecha 10 de diciembre de
1929, promovida por el comandante
mayor de El Tercio, en súplicá de
que se autorice a los oficiales del
mismo para acogerse a la segunda. dis
posición transitoria del real decreto
ley de 15 de diciembre de 1927 (Co
lección LegislatitlG número 537), el
Rey (q. D. g.) se ha servido desesti
ma.r la petici6n del recurren'te, por
habl'r tr¡llIscurrido d Illazo que para
1(l'O¡{erse marró la real orden circu
Jar de 26 de julio de 1928. (C. L. nú-
mero 281), '

De reaJ <>den lo digo a Y. E. para
su conocimiento y demá' efl'CtoS. Dios
guarde a V. E. muchos años. lfadrid
14 ¿e marzo de 1930.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señor 1.nterven.tor general del Ejér
cito.

1]rD:,! f'. V' , r

Serrno. Sr.: Vi3ta la insta.cia que
V. A. R. cursó a este Ministerio con
s-u escrito de 25 de enero de 1929#
promovida por el suboficial del regi
miento de Infantería Alava.•.úm. 56,
presta¡¡,do sen'icio en el Cuerpo de
Vigilancia, D. Mariano de la Torre
Martín, en súplica de q,ue se le exi
ma del descuento que por utilidades
se le está practicaI1l:o en el expresa
do Cuerpo,. por lo no liescontado du
rante los meses de enero ¡¡ julio de
dicho año, e1 Rey (q. D. i.) se ha
servido desestimar la petición del re
currente con arreglo a lo dispuesto
en la regla 19 de la real orde~ circu
lar de 26 de julio de 1928, 41ictada
para aplicar al perso:lal del Ejército
la legislación de utilj,.:ades.

De real <Jr<len lo digo a V. A. R.
para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. A. R. muchos alios.
Madrid 14 de marzo de lClJO.

DAMASO BERENGUER

Señor Capitán general de la segunda
región.

....
Slcelan di Sanidad militar

MEDICAMENTOS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con lo in
formado -por la Junta Facultativa <ie
Sanidad M ilitar ha tenido a bien apro
bar el Petitorio-formu!ario de medi
camentos para Hospitales y Enfer
merías militares, redactado en virtud
de lo dispuesto en real orden circular
de 31 de mayo de 1921 (D. O. núme
ro 119), el que entrará en ",iiOr ta.
pronto se jmpr~l11a y circule.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 14 de marz·o de 1930.

BEUNGtlEa

Seflor ...

REGLAMENTOS

Circular. Eltcmo. Sr.: De acuerde
con lo propuesto por el Ca,itán ¡¡;e
neral de la prime,ra re¡¡;ibn, el Rey
(q. D. g.) se ha scrvi,d() di'llo.cr que
el R~glal11ento de la Sociedad de So
corros Mutuos de las Tropas de Sa
nidad Yilita.r, aprobado per Nal (Ir-
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den circular de 27 de agosto de 1927
(c. L. núm. 361), quede redactado en
la siguien te forma.

De real orden 10 digo a V. E. pa
su conocimiento y <j.emás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
14 de marzo de 1930.

BUENGUEJl

Señor •••

NOTA.-El Reglamento a que se re
fiere la precedente real orden se publi
cará eD la Colecei6K LegislalivrJ.

VETERlNARlOS AUXILIARES

Excmo. Sr.: Conforme con 10 soli
citado por el artillero segundo de la
Comandancia de Artillería del Rif don
Francisco Franco Jaramillo, en po~esi6n
de} titulo de veterinario, el Rey (que
DIOs guarde) se ha servido nombrarle
yeterinario au:,iliar de: Ejército, con
arrl'g10 a 10 dIspuesto en la real orden
circular de 16 de febrero de 1918 (Co
lució,. Legislativa núm. 57), y dispo
ner pase destinado a prestar sus servi
cios a las órdenes del jefe de Veterina
ria 1filitar de las Fuerzas Milita,res de
Marruecos.

De real orden lo digo a V. E. para
iU conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
15 de marzo de 1930.

BERENGUER

SeñClr Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Señor Interventor general del Ejército.

16 de marzo de 1980

';~~ .DISPOSIClONES -: ".~.,..

dela-SuiJsecretaría y Secciones
de este Ministerio y de las De

pendencias centrales-
I'CCl••~d. 1111.111'11

VACANTES

Excmo, Sr.: En armonia coa lo
dis~sto por real orden circular de
21 de enero de 1896 (C. L. núm. 25),
y para cubrir una Tacante de corne
ta y dos de trompetas en el grupo de
1I1Igenieros .d-e Mallorca, y dos de cor
netas y una de trompeta ea el grtrpo
de Gran Canaria, de ordea del exce
lentísimo señor Yinistro del Ejérci
to, los primeros Jefes de.los regimien
tos de Zapadore¡ Minadores, Ferro
carriles y Senicio de Aerostación, y
los de Radiotelegrafía y AutomoTilis-'
mo, Telégrafos y Pontoneros, mani
festarán a este Yinisterio en el plazo
de diez dias, a partir de esta fecha, si
en los suyoo respectiTos hay algún
corneta o trompeta que desee ocupar
dichas Tacantes, 7 de no haberlo los
nom~res ode loa más modernos para
culmr las plazas de referencia sien
do c0!1dición precisa en todo ca~o que
a los Illteresados les falte un año COlmo
mini.~um para cumplir el tiempo de
serVICIO en filas,. y especificando la
antigiirrlad como cornetas y trompe-
tas de plaza. .

Dios guarde a V. E. muchos afios
Madrid 14 de marzo de 1930. .

El Jefe de la Secci6n,
FERMIN DE SOlO

Señor ...------_...._...--------
conslllo Supremo del EI.rcItO, mUlna

PENSIONES

Excmo. Sr.: Por la Presidencia de
este Consejo Supremo se dice a, la Di
rección general de la Deuda y Clases
pasivas lo siguiente:
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"Este Consejo Supremo, en Tirtud
de ':as facultades que le confiere la ley
de 13 de enero de 1904. ha. declarado
tienen derecho a pensión, con carácter
provisional y con obligación de reinte
grar al Estado las cantidades percibidas,
si los causates apareciesen o se acre·
ditase su existencia, sea cualquiera el
lugar en que residan, los comprendidos
en la unida relación, que empieza con
Clemente Dominguez Henriquez '1 ter~

mina con EsteEanía Alonso Molino, cu
yos haberes pasiTOS se les satisfarán
en la forma que se expresa en dicha
rolación, mientras conserven la aptitud
:qal para el percibo, y a loo padres en
coparticipaci6n y sin necesidad de nue
TO señalamiento a favor del I\ue so
breTin; además, determinándose por la
regla tercera de la real orden de JO de
gePtiembre de 1922 (D. O. núm. 221),
que los Cuerpos deben ler rei.tegra
dos de las cantidades que hubieJell an
ticipado con las pensiones que se de
claren, se cGnsigna la situaciÓn le des
aparecidos de los causantes y Ile co
munica a los jefes de los Cuerpos la
declaración de estas pensiones, confor
me a la real orden de 20 de febrero
de 1\)33 (D. O. núm. 40), para que si
hubiese lugar a la aplicación de :os
preceptos legales sobre reintegros Ile He
Ten a efecto las liquidaciones y deduc
ciones oportunas, debiendo tambiéa te
nerse en cuenta lo que prescribe la real
orden de JO de julio de 1923 (D. O. nú
mero 166)".

Lo que de orden del señor Prelidente
manifiesto a V. E. para Sil conocimien
to, el de los interesados, Cuerpos o uni
dades a que pertenecían los cau¡;¡ntes, y
demás efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid 1 de marzo de 1930.

El General secretario,

PEDRO VE1DUGO CASTIlO

Excmo. Sr...
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(A) I!I niño Clemente cobrará esta pensión hasta el 17 de diciembre de 1940 en que cumple 24 años, y siempre que no perciba sueldo del Estado, Provincia ni Municipio, y la huérfa- a

na Eulalia, mientras no contraiga estado y por mediación de M! tutor. '"
Esta p.:nsión es abonable desje la fecha indicada, toda vez que los recurrentes produjeron su demanda en tiempo oportuno y legal. ~
(S) La fecha de concesión de la pensión, es la del día siguiente al fallecimiento de su segundo esposo, fecha en que adquiere, por tanto, su aptitud legal. e.
(C) Se le abonan cinco afios de atrasos, 'lue autoriza la Ley de C(lntabilidad a partir de la fecha demandando pensión. n
Madrid 14 de marzo de 1930,-EI General Secretario, P,dro Verdugo Castro. :o
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OoIlm1Io ml-l I '1Ill.ar o AlItori-1
dad q•• ~be i Paren-
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misto a¡ca in', "m &;. lesco con a que
tleraadot y a í d. los Int.resadol los I I y nombres d. los causantes

01 cu.rpos a '1 -anles pert~n.cian los causanles ~11' les aplicanque pttt.n.- cau, I
dan los cau-¡ Ptas. Ch

san~ I
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C1.m.nteDomínguez Hen-I ¡ 129 ' I 1918 8'

nquez.. IRegimiento C.riñula n.o 421 !un o y JU-
Las PaIma; Eulalia Domíngoez Henri.\ HIJos· 1 (.\I,,"a 56) .\ Cabo, Angel DomíngnfZ Lorenzo...... 431 25 ¡\lb 18'>0 YRiJO. 20

qu.z.................... I I ~ e r.ro 192 • '"
See;Clna 1Muillli.. Medina Martín •. IMadre R.gimi.nto Alrica nó~. 68.· Soleado, Paulino Garcfa Medina•••. _.. 328 5 Idem ..
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Cludad-Rul"¡;.,ela Pach,co Plfrea Padres.... ~lYu 'Aro, 10rtO Due as Pach.co.......... 328 Idem ..
. r. IRe¡¡imi~nlo Infanlería de!V.lenoa ' ~arl. Caslens Vchanl•.... Madre.... C~ula ntim. 60 , \Olro, Juan Calalayad Castelb.......... 328, 5 Idem .

IQ . S 1 R'llimiento Inlanl~ría de/O P M' 1CartaceDL '1 ulntín Man. a 111&1 Padre..... Vizcaya ntim. 51 JITO, atrlcio usa Marln. , 128 5 Ide ..

. ,,_ . IT . lCabo l.gionario, tres aflos de aenteio'l
Madrid 1"",tefanla A1oll,o M.,llDo Madre 1 erclo , Martín MollllO AlonsO " 1.587 15 ldem .

~
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RELACION mensual, con arreglo al artículo 38 del Reglamento, de los Seftores Socios de la misma que
han fallecido en las fechas que se indican, cuyos expedientes han sido aprobados, con expresión de
las personas que han percibido o percibirán la cuota de auxilio que determina el artículo 21 del ci
tado Reglamento y Cuerpos a que se remiten dichas cuotas.

16 de marzo de 1930

PARTE NO OFlCIAL

InfanterladeMutuosSocorrosSociedad de

D.O. núm. 62

Cuerpo! • que
,., remit.,.. 1M mota.

Alcalde de Villafanás
Zona Mál.lla. 11. •
Zona CasteUón, 22.
Zoao AJ••, 33.
H.bilitado 'd. Relirado!

5: re¡¡ión. '
B6n. M. Alfonso. 12.5.
Reg. Cantabrla, 39.
AIc.lde de Mlgueltarra.
R.¡¡. Murcia, 37
Rel. Tenerlle, 64.
Zona Barcelona, 18.
Idem.
Idem.
Re¡¡. C6rdoba, 10.
Reg. El Ferrol, 65.
ZOlla Barcelona, 18.

Bón. Caz. de las Navas l'
Setretana.. '
Alcalde d. Vetltas ·co.

Peiia Agnilera •

Secretaria.
Reg. Carta¡¡ena, 70
Zona Málaga, 11. •
Zoaa Albacete, 16.
Zona Valencia, U.
Zona C~diz, 9.
Reg. Cordoba. 10.
Zo.a Zaragoza, 28.

Zona Lu¡¡o. 41.
Zona Corull", 42.
SeeretarlóL
Reg. O¡¡ipúuoa, 53.
Re¡¡. BorbÓD, 17.
S.cretaría.

1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000

1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000

1.000
1.000
1.000
1.000
1.000

1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000

1.000
1.000
2.000

Canti
dad que
se re
mite.

Nombres de las personas
que ban de percibir la (lIot. de .nxíUo

1928 Su dnda D.' JOlefa Paul ..
1928 Su íd. D." Josefa Segura ..
1929 Su padre O. Cerilo Novales .

~-~.~
1929 Su viuda D." Paula Benito .
1929 Su Id. Vicenta Piquer.s .
1929 Su íd. D.' Josefa Pérez ..
1929 Sus hijas O: Clotílde y D." MarIa Marne•••
1929 Su viuda D.' Caudel.ria Alfoaso .
1929 Su íd. D.' Josefa Eltrade ..
192915u Id. O: Pilar Il.¡¡gló .
I92S S. Id. D.' Jer6nima Murillo ..
1929 Su !obriuo! D. JOlé, D.' Amalia y D: Adela

Re¡uera Fern.ndez .
192~ ~u viuda D.' RI&a Cortés .
1929 Su Id. D.' Víctorla Repíso .
1929 Su íd. D." R.mo.. Mocorr.,. ••.•••••.•••
1929 Su Id. D: EI.dí. O.reía .
192~ ~ sobri•• D." Pied.d M.yor .
1929 Sus herm.nal D.' N.melí. y O: Aa¡¡.le!

01ivarel .••••••• l •• 1 ••• 0 ••••••••••• '0'0

1929 Su vlad. D." Aatonia Aleuens .
1029 S. id. D." Leonor Vi.r .
1929 Su Id. D." Car••n Osla .
1929 Su id. D." fr.Deile. V.II ..

1929 Su id. O: O.lores Prados , .
1929 Su Id. D.' fmlli. Ooaúle ..
1929 Su Id. D." Mar¡¡.rlta 5abariello .
1929 Su Id. O: tsclultud I"rall .
1929 Su id. D.' Carmen Z.mor.no .
1929 D." Teren de l. Fr.gu. DI.z .
1929 Su Yi.d. D.· Josefa S.ataean .
1929 Su Id. D." Malld.len. I!gea .
1929 5u id. D.' Mari. frujlllo .
1929 ~u íd. D." Caridad Marlllo ..
1929 Su sobrina D.' Auror. Serra .

24 febrero.
18 marzo••
20 ídem .,.
20 ídem '"
21 ídeaa .
24 ídem ..
25 íd.m ..
25 ídem ..
27 ídem .

4 ídem .
4 idem .
1 abril .
4 ídem .
7 Idem ' ..

12Idem ..

13Idem ..
15 Id.mOo'
15 ídem '"
19 Idem .

19 Idem ..
20 íde ..
26 Idem '"
26 Idem .•.
2 mayo .•.
3Idem ..
5 Idem .
9 ídelll .

10 Id.". ..
11 Idem ..
1'2 ldem '"

6 junio ...
16 dicbre ••
3 .n.ro "

NOMBRES

Excmo. Sr. O. Enrique Cavanna d. la
Co.cha ..

O. Francisco Sánch.z Lucas •••.••.•.
• Franci!co Ramos Oalvelio ..
• Juan Martína Oíaz .
• José Vico Hernáad.z .•••••••.•••
• Fraudsco Canto! Nadal. .
• Adollo Moliné Schallirio ..
• Antonio Raiz Murillo Oo .
• F.lipe R.guera d.l Río ••••••.••••

• Manad Lor.nzo Sonto .
• Mariano Plaza Oonzálu••....•.•
• Adollo C..spo Salz d. Oraci .•.••
» Ju.n Luna Bermúdez .
• Manu.1 Rivera Oondl.z••••••_•.
• Jeda Ollvareal0ai•••••••••••••••

• Alejo As.nllo Mon.o .••• • ••..••
Excmo. Sr. O. Julio Molo S.nc......
D. Manu.1 Cantorero Sollanoe ..•.••.
• José fscarlfo CanaUs .

• Fr.ncllco Campoy L6p.z ..
• AI.j.ndro Rulz 06mu•••••••••••
• Anll.l D.lgado O.rel ..
• Teodoro Uander.. Pastor.... .,
• Antonio Ibole6n Aldeg..r .
• Raf••1Espino P.dr6! 10 ..

» JuliAn PI Oerro ..
• Builio Pui¡¡ Portuando •. " ••••••
• Eu¡¡.nlo Pradol Molino••••••.•••
• A¡uslfn Brallo! D.lbe ••••..••..• '
• Jerónilllo R.mlrez d. Cart.ll.n••••

Clases

Olro ..
Comandante .
Allé..z••.••.•••
T. Coronel.....
CapltAn .• , •••••
T Coron.l. ..
Allérez ..

Tenlent ..
Capltáu .
Com.ndn.t .
Coroa.l .

1

Fecha
ael1laUeciml.nto

iOía M.s Alo

----1----------11- --

Gral. d. brig.da.

T. corouel••.•••
Capitán .
Alfé..z .
T. coron.l .
Otro ..
Cltro .
Capitán ..
Otro ..

Otro .
Ctro ..
Coroo.l. .
Gaplt.n .
Otro ..
Tenient•..••••••

Com.nd.nt•••••
Or.l. d. divisi6n
T. Cnron.I. ....
Allérez•.•.•••••

T. coron.l •••••• O. Oaspar Arandia d.1 Río ••••••••••
T••i.nt. • Vic.nt. Carrelio Oracia ..
Alfér.z.... • RamólI Noval.s Arroyo .

ANTICIPOS

Tenl.nt .
Alfér ..
Teniente ..
Allérez '"
Coronel ..
Comandant .
Teniente .

Capitán .
T. Coron.I .••.•
Otro ..
Comandante ..••
Oral. bri¡¡ada .
Capitán .
Teniente .••.••.
Otro .
T. Coronel ..
Coronel•...••.•
Capitán .
T. Coronel. .
Coronel ,.

D' Juan Ruiz Nicyes ..
• Lorenzo Lop. Oarela ..
• Jo.quin Sadaba AlegrIa ••••.•.••.
, Ram6n Herrer. Corte••••••. '. '"
• José Aguirre Benilez ••.•••..•••••
• Ram6n l¡¡l.slu L6pcz ,
, Ricardo López Sánc!)ez.••••...••.

• Angel de la H.rrau Oulse ••••••••
• Andr.. Mulloz Maroto , .•
• Juan "ortab.lla Arrlz.bala¡¡a •••.•
• Alfredo UernAndez SAez ..•...•.••

Excmo. Sr. D. Eduardo Banda Pineda
D. I¡¡naclo Santamaría de la Fu.nte ..
, Prudenclo Oareía Valdés •.•..••••
, IIdo!onso Ponda Mlnguillán •....
• Enrique P~rez Navarro •• l ••••••••

• luan Dia. SebO! ..
• Enrlqu. Carballo Losada .
• Enrique Ramal OoazAlez , •.•••.•
• José Sauz D.ndlarena ..

28 julio ..
21 sepbr ..
~5 novbre .
29 Idem '"

3 dicbre •.
16Id.m ..
16 Idem .

17 Idem •. ,
24 ídem •••
21 ídem ...
29 ídem ••.
30 Idem •••
31 idem ••.

8 enero ••
8 Id.l~ .
9 ídem .

11 ldem •..
18 (d.m .
20 Ide .
27 Id.m ..

19'29
19'29
1929
192V
1929
1929
1929

1929
1929
1929
1929
1029
1929
1930
1930
1930
19:'10
1930
1930
1930

1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000

1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000

Zona S.vill •. 7.
Zona Valtncia, 14.
S~cretaría.
Zona Palmo, 48.
Zona Barcelona, 18.
Reg. Zaaora, 8.
Bón. Caz. Ciudad Rcdri-

¡¡O, 7.
Rieg. San Quintin. 47.
Zona Valladolid. 36.
Rel(. San (.)uintln, 47
R.l(. (lranada. 34.
Stcrttaría.
Zona Valladolid. 36.
Secre larla.
Zona Múlaga, 11.
Zona Valencia, 14.
Re\'(. Alcánlara. 58.
Zona Oren!e, 44.
Secretaria.
Idem.

TOTAL........... 54.000

NOTAS.-Qued.n pendlen!" de pnbUeacl6n, boy dI. de l. lecha, 161 deluacl",,", q.e, 11....... t1 ••tlclpo que tlenon percibido, Importan l•• cuotal
161.000 pueta•.

LOI ¡"atlfl••ntel de 1.. deluneloa" pubUeadas se encnentr.n en elta Secr....I•• 1I1sJlOllcli. lIe los Ielor.. locios que deaeea exalllln.rioe, en loclol
toa dI.. lIe olioln.. •

Se rocuerda • 101 1~lIores Ilf'llIIerosJelea de C.erpo, teng.n muy prea.nk que, ea 1.1 relacl.... de sllllCriptarea que remitan • est. VlceprOlldcnol., h.
lIe conllR"'o..e el ..ea • que cerrelpoR en 1.1 cuotal drlContad.1 a lo! ."clOI, .11 eo..o tambléa lal _a1a1 • que ,ertenecen o ItluKlóu.

H•• lIej.do de ulIlltlr 1.1 _otal lIel .ea.cta.I, 101 C;:uerpol Il¡zuleatea: Rcglmlento tas P.lmu, bl; Batallón Cazadores no::uera', h; lI:dallón Cnzndo
Jel Col/,n. In; (!rupo J.ararh~. 4; H.hlllt.cl6n Oenerales l.' Regl6n Diciembre y I:nero.

Mudrld 'JI ."trO dr 19:10.-1:1 Trnlente eJronel, Secret.rlo, JOle M.ntllla. V," H: tI Oen.r.I, Vlceprell<lellte, Cab.nellas.

MADRID.-TALLF.RF.S nF.L DEposrTO
GEOGRAFICO 11 HUTO.ICO DEL EJE.CITO


